
BOE núm. 61 

en el término municipal de. Madrid~. (Expediente 
9-A!9S). 

Presupuesto de contrata: 48.469.267 pesetas. 
Plazo de ejecución: Siete meses. 
Fianza provisional: 969.385 pesetas. 
Clasificación del contratista: Grupo K. subgrupo 

6. categoría d. 

Datos de los suministros: 

A. Concurso para la adjudicación del suministro 
de .:un camión volquete rígido con destino a los 
vertederos sanitariamente controlados de residuos 
sólidos urbanos de la Comunidad de Madrid», (Ex
pediente 24/95.) 

Presupuesto de contrala: 18.500.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuarenta y cinco días naturales 

a partir de la notificación de la adjudicación. 
Fianza provisional: 370.000 pesetas. 

B. Concurso para la adjudicación del suministro 
de «una pala cargadora de cadenas ·con destino a 
los vertederos sanitariamente controlados de resi
duos sólidos urbanos de la Comunidad de Madrid». 
(Expediente 26/95.) 

Presupuesto de contrata: 29.000.000 de pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuarenta y cinco días naturales 

a partir de la notificación de la adjudicación. 
Fianza provisional: 580.000 pesetas. 
Exposición de los expedientes: Los pliegos de cláu

sulas administrativas particulares y de condiciones 
técnicas, se encuentran expuestos al público en la 
Sección de Contratación 11 de la Agencia de Medio 
Ambiente (calle Princesa, número 3. 10. a planta), 
de lunes a viernes, de nueve a catorce horas. 

Documentación a presentar por los licitadores: La 
exigida en la cláusula séptima del pliego de cláusulas 
administrativas particulares para la subasta con 
aúmisión previa y la exigida en la novena para los 
suministros, de sus respectivos pliegos. 

Presentación de proposiciones: Las proposiciones 
se presentarán en la Sección de Contratación 11 
de la Agencia de Medio Ambiente (calle Princesa, 
número 3. lo.a planta). de nueve a catorce horas. 
durante el plazo de veinte días hábiles para la subasta 
con admisión previa y de diez dlas hábiles para 
los suministros. Los plazos se contarán a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado»; si este día fuese 
sabado. se admitirán las proposiciones hasta las 
catorce horas del día siguiente hábil. 

Las proposiciones se ¡ijustarán al modelo esta
blecido en el anexo 1 para los surnillistros y en 
el anexo Il para las obras. de, sus respectivos pliegos 
de cláusulas administrativas particulares. 

Apertura de proposiciones: En la sede de la Agen
cia de Medio Ambiente. (calle Princesa, número 
3, lO.a planta). a las doce horas del décimo segundo 
día hábil siguiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado~ para los swni
nistros y a las doce horas del vigésimo tercer día 
hábil siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado~ para la subasta 
con admisión previa. Si alguno de estos dias fuesen 
sábado, la apertura se realizará a las doce horas 
del día siguiente hábil. 

Madrid, I de marzo de 1995.-El Director, Arturo 
Gonzalo Aizpiri.-15.866. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Resolución de la Secretaría General de la Con
sejería de Fomento por la que se anuncia 
la contratación de diversos .expedientes. 

La Consejería de Fomento convoca las contra
taciones siguientes: 

l. Concursos con admisión previa, con varian
tes, que se citan en el anexo. 

Lunes 13 marzo 1995 

2. Documentos de interés para los licitadores: 
Los proyectos. así como los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares, estarán de manifiesto 
y a disposición. para su examen, durante el plazo 
de presentación de proposiciones. los días y horas 
hábiles de oficina, en el servicio de Gestión de la 
Dirección General de Transportes y Carreteras, así 
como en los Servicios Territoriales correspondien
tes. 

3. Modelo de proposición; Las proposiciones 
económicas fonnuladas estrictamente confonne al 
modelo que se adjunta en el anejo al pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

4. Presentación de proposiciones: Las proposi
ciones habrán de ser entregadas en mano o por 
correo, en la oficina receptora de pliegos de la Direc
ción General de Transportes y Carreteras, avenj,da 
José Luis Arrese, sin húmero, 2.a planta, Valladolid, 
teléfono (983) 33 91 00, telefax (983) 35 01 07, 
de lunes a viernes, de nueve a trece horas. 

Plazo de. presentación: Ultimo día, el 5 de mayo 
de 1995, hasta las catorce horas. 

5. Apertura de proposiciones: La apertura de pro
posiciones se realizará, por la Mesa de Contratación 
de la C-onsejeria de Fomento, en el salón de actos 
del edificio de usos múltiples, sito en la avenida 
José Luis Arrese, sin número, Valladolid. 

Fecha y hora: A las diez horas, el día 17 de 
mayo de 1995. 

6. Documentos de interés para los licitadores: 
Los que figuran en el pliego de· cláusulas admi
nistrativas particulares. según las circunstancias de 
cada licitador. En caso de concursar a varios de 
los expedie'ntes reseñados en este anuncio, deberán 
aportar la documentación exigida en el primero que 
ie presenten. según el orden de publicación, y en 
los restantes. incluir copia de la clasificación de 
contratistas o de la fianza provisional, si así se 
exigiera. 

7. La documentación presentada para el trámite 
de. admisión previa podrá ser retirada en .el plazo 
de un mes, a partir del día de la apertura de pro
posiciones. transcurrido este tiempo. se procederá 
a la destrucción de dicha documentación. 

Los proyectos presentados para la concurrencia 
a los concursos con admisibn previa. con variantes. 
correspondientes a las empresas que no hayan resul
tado adjudicatarias, podrán ser retiradas en el plazo 
de un mes. a partir de la adjudicación ·del expediente; 
transcurrido este ·tiempo. se procederá a su des
trucClÍóri. 

El importe del presente anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios. 

\ 

Valladolid, 28 de febrero de 1995.-El Secretario 
general, Juan Carlos Sacristán GÓmez.-14.214. 

Concursos con admisión previa. con variantes 

Clave: 2.I-AV-7. Provincia: Avila. Titulo: Mejora 
de plataforma. AV-802 de Arévalo a cruce con 
CL-803. Arévalo-Hemansancho; puntos kilométri
cos 21,280 al 45,130. Presupuesto de contrata indi
cativo: 521.991.660 pesetas. Plazo de ejecución: 
Dieciocho meses. Plazo de garantía: Un año. Fianza 
provisional: No se exige. Clasificación de contra
tistas: Grupo A; subgrupo- 2; categoria c; gru
po: G; subgrupo 4; categoría e~ Anualidades: Año 
1995. 13 por 100. Año 1996: 87 por 100. 

Clave: 2.2-8U-7. Provincia: Burgos. Título: Mejora 
de flffile BU-911 de Caleruega a Santo Domingo
de ·Silos. Caleruega-Santo Domingo de Silos, puntos 
kilométricos del 0,000 al 18,700. Presupuesto de 
contrata indicativo: 383.319.700 pesetas. Plazo de 
ejecución: Dieciocho meses. Plazo de garantia: Un 
año. Fianza provisional: No se exige. Clasificación 
de contratistas: Grupo G;' subgrupo 4; categorta e. 
Anualidades: Año 1995. 18 por 100. Año 1996, 
82 por 100. 
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ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de Fresno de 
Torate por la qlle se hace pública la adju
dicación de las obras que se citan. 

Por el procedimiento de contratación directa. el 
Pleno del Ayuntamiento, por acuerdo de fecha 8 
de noviembre de 1994. ha resuelto adjudicar la obra 
de construcción de consultorio médico a favor de 
la empresa Angel Martínez Martínez, por importe 
,de 20.465.550 pesetas. . 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 124 del texto refundido de 
disposiciones legales vigentes en materia de Regi
men Local. Real Decreto-Legislativo 781/1986. 
de 18 de abril. 

Fresno de Torote. 15 de diciembre de 1994.-EI 
Alcalde, Agustín García Nieto Tajuelo.-14.445. 

. Resolución del Ayuntamiento de La Oliva por 
la que se anu,ncia concurso para la concesión 
de la explotación de la estación de guaguas 
de Corralejo (Fuerteve.nturaJ. 

Objeto del concurso: Es objeto del concurso la 
concesión administrativa para la explotación de la 
estación de guaguas de Corralejo (Fuerteventura). 
emplazada en el término municipal de La Oliva 
y construida por la Consejeria de Turismo y Trans
portes de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
según el proyecto redactado por don Juan Francisco 
Carratalá Fuentes. 

Duración de la concesión: 

l. Con.arreglo a lo dispuesto en la Ley 16/1987, 
de 30 de julio. de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. la concesión ad.nUnistrativa del servicio 
pú.blico de explotación de la estación de guaguas 
de Corralejo (Fuerteventura) se otorgará por un pla
zo de viente años. contados a partir del día sjj:uiente 
a la notificación de la adjudicación de la misma. 

2. Al expirar dicho plazo. el concesionario cesa~ 
rá en el aprovechamiento de los bienes de dominio 
público que hubiere venido utilizando de la extin
guida concesión 'del servicio público de que se trata, 
poniendo todo ello a disposición del Ayuntamiento 
concedente. en peifecto estado de conservación y 
funcionamiento. 

3. Al ténnino de la concesión revertirán al Ayun
tamiento de La Oliva, en perfecto estado de con
servación y libres de cualquier carga o gravamen, 
todas aquellas instalaciones complttmentarias de la 
estación y medios necesarios pará la explotación 
de la misma ejecutadas por el'-- concesionario. sin 
derecho por parte del mismo a percibir indemni
zación alguna. 

Lugar donde se encuentra de manifiesto el expe
diente: El expediente se encuentra de manifiesto 
en la Casa Consistorial de La Oliva, sita en la calle 
Emilio Castellot, número 1"; 35640 La Oliva (Fuer
teventura). 

Fianzas provisional y definitiva: 

A) Para tomar parte en el concufso, será requi
sito indispensable acreditar la constitución previa 
de una fianza provisional por importe de 500.000 
pesetas a dispo~ición del Ayuntamiento de La Oliva, 
en metálico. titulos de la deuda pública o mediante 
aval bastanteado por los Servicios Jurídicos, en la 
fonna y con las garantías que se establecen en el 
Reglamento General de Contratación del Estado. 

B) El adjudicatario del concurso, dentro del pla
zo de los quince días sigUientes al de la notificación 
de la adjudicación, deberá acreditar ante el Ayun
tamiento de La Oliva haber constituido fianza defi
nitiva por importe de 1.000.000 de pesetas. en la 
fonna prevista en el párrafo anterior. 

C) En todo lo concerniente a las citadas fianzas, 
será de aplicación la regulación contenida en la Ley 
de Contratos del Estado, el RegImento General de 
Contratación del Estado y las demás disposiciones 
dictadas en su desarrollo. -


